
 
 

 
 

Informes sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y 

la Deuda Pública 

Tabla de Situación Financiera 1 

SITUACIÓN FINANCIERA DEL SECTOR PÚBLICO 
(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-septiembre 

2012 2013p_/ 
Var. % 

real 
Balance Público -175,913.8 -188,424.4 n.s. 
Balance Público sin inversión de PEMEX 17,746.2 26,454.7 43.5 

Balance presupuestario -175,691.1 -197,705.6 n.s. 
Ingreso presupuestario 2,596,814.1 2,694,667.0 -0.1 

Petrolero 1_/ 863,726.3 885,298.2 -1.3 
Gobierno Federal 547,167.8 580,989.0 2.2 
Pemex 316,558.5 304,309.2 -7.4 

No petrolero 1,733,087.8 1,809,368.9 0.5 
Gobierno Federal 1,287,309.1 1,379,378.8 3.2 

Tributarios 1,142,223.8 1,237,849.5 4.3 
No tributarios 145,085.3 141,529.3 -6.1 

Organismos y empresas 2_/ 445,778.7 429,990.1 -7.1 
Gasto neto presupuestario 2,772,505.2 2,892,372.7 0.4 

Programable 2,192,725.9 2,275,206.8 -0.1 
No programable 579,779.3 617,165.9 2.5 

Balance de entidades bajo control presupuestario indirecto -222.8 9,281.2 n.s. 
Balance primario 24,062.1 15,764.9 -36.9 
Partidas informativas    
RFSP -243,838.9 -265,658.8 n.s. 
RFSP primario 16,702.1 -7,152.6 n.s. 
Nota: Las sumas parciales y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. En los RFSP el signo (-) indica 
déficit o requerimiento de recursos, el signo (+) un superávit. 
p_/ Cifras preliminares. 
n.s.: no significativo. 
1_/ El monto corresponde a los ingresos recaudados por el Gobierno Federal por concepto de derechos sobre la 

extracción de petróleo, aprovechamiento sobre los rendimientos excedentes de Pemex e IEPS de gasolinas y 
diesel, así como a los ingresos propios de Pemex. El cual difiere de los ingresos petroleros reportados en el Anexo 
Indicadores de Recaudación en el cuadro "Ingresos del Sector Público (Actividad petrolera y no petrolera)" que 
además incluye el IVA de gasolinas y los impuestos de importación de Pemex. 

2_/ Excluye subsidios y transferencias del Gobierno Federal a las entidades bajo control presupuestario directo y 
aportaciones al ISSSTE. 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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